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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE^PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTfîNCîA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.

SE SUSCRIBE 
K?i LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ G5K7
Casa antigua de Correes,

PRECIOS DE SÜSCRICION.
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PASTE OFSCIAL.

PUESIDENCrA

SS. MM. y Augusta Peal Fa 
milia continúan sin novedad en 
Su impoitante salud.

GOBIERNO Civil.

sAamAD.

Para general conocimiento de 
los habitantes-de esta provincia,
se inserta á continuación 
pueblos donde ha ocurrido 
vedad en la salud pública 
rante las 21 horas últimas:

los
no-

Alfaro, 49 invasiones y 12d« 
funciones.

Rincon, 11 y 3
Alean adre, 14 y 2
Calahorra, O y 2.

Logroño 18 Agosto de 1885.

El Gobernador,

tienen
Considerando que siendo ya 

! varios los pueblos invadidos pol­
la epidemia, se han hecho ine­
ficaces las medidas adoptadas 
para atender la provincia, y 
especialmente las que se refieren 
á la quema de ropas y efectos, 
que pertenezcan á las víctimas 
de la epidemia. Considerando 
que bis medidas^de. esta índole 
que se adoptan tienen ya un 
carácter exclusivo de la locali-
dad. Considerando quogde pagar 
la Diputación estos gastos, in­
vertiría en ella crecidas sumas, 
que son ya necesarias para aten­
der por otros medios á dismi­
nuir los efectos de la epidemia^ 
y quo por otra parte pudieran 
fácil mente surgir abusos de con­
sideraciones.

Lste.Gobierno, conformándo­
se, con lo propuesto por la Co­
misión provincial ha acordado 
hacer entender á los Sres. Al­
caldes y d unta.s de Sanidad, que 
la referida Corporación no abo­
nara ya mas cuentas por tal 
concepto que las que ya tiene 
aprobadas en la referida sesión.

Lo que hago público para 
evitar reclamaciones.

Logroño 18 Agosto de 1885.
El Gobernador.

Federico Terrer y Galvez.

(Xúni. 1333.) 
SEi CíÚ\ DE FOMENTO.

/ns/.,'uccitm =-={’IRCrLAR,

A fin deque el Sr. Inspector

------ . e.ste Go-1 el tiempo durante el cual 
bienio ha acordado publicarla publicado.

f-ucomendaclos, SC lia

presente circular, encargando á 
los interesados á que se refiere,

4." Los Sres. d/aestro.s d

1ns escuelas públicas de esta
el más exacto cumplimiento de provincia remitirán sin falta al­
ias i’eglas .siguientes;

1- Los que sean autores de 
obras de Pedagogía ó de 1.* en­
señanza que se hayan publicado 
ó llegaren á publicarse en esta 
proyiuchx desde el día 1." de 
Enero de 1881 hasta el 81 de 
Diciembre del año corriente, re­
mitirán a este Gobierno el día 
1. de Eneio próximo un estado 
techado el día anterior, en el que 
se expresen el nombre y dos 
apellidos del autor, el título de 
la obra, el año de su publicación

guna a este Gobierno antes del 
día 25 del actual una relación en 
la que se expresen: 1.’ Cuánta.s 
escuelas de adultos, de adultas
ó dominicales hay en sus res-
puctivos pueblos, que tengan el 
caí actor de públicas o el de pri­
vadas. 2. Cuántas escuelas pri­
vadas existen en los pueblos res­
pectivos, expresando si son de 
niños, de ninas, de parvulos ó 
de ambos sexos, y quien las di-

3. C nautas escuelas existen 
a cargo de Corporaciones, Aso­
ciaciones, Comunidades religio­
sas, Jefes de establecimientos, 
expresando si son públicas ó pri­
vadas, de niños, de niñas, de 
aml)o.s sexos, de párvulos, de 
adultos, de adultas ó dominica­
les.

Se advierte que para los efec­
tos de la L.?y deberán conside­
rarse como e.scuelas públicas las 
siguientes;

1. Las establecidas en los líos- • 
picios, casas de Beneficencia, de

«dadDirectores de algún penó- ' Rxpósitosy en otros
dico de 1.* enseñanza, lo hubie- • °® '’t 'í “«turalez»,

¡ aun cuando los maestros ó maes-

y ios volúmenes, cuadernos 
hojas de que consta.

ú

2. Los Sres. Maestros y 
Maestras que hayan escrito y 
publicado en esta provincia obras 
de 1. enseñanza ó de otras ma­
terias, durante el quinquenio ¡
expresado, remitirán igualmente 
á este Gobierno un estado en el 
mismo plazo, forma y condicio­
nes que se deter¿ninan en la regla 
anterior.

3. Los quesean en la actua-

ren sido ó llegaren aserio durante 
el referido quinquenio, remitirán 

j también á este Gobierno en la 
‘ misma fecha que la prevenida

A íiu deque el Sr. Inspector en la regia 1." un estado en el 
de 1.’enseñanza de esta provin- que se expresen el título del 
cía pueda llevar oportunamente periódico, el nombre y dos ape- 
a cabo los trabajos estadísticos ¡lido.s del Director, profesión de 

.que por la Superioridad se le éste, periodo de la publicación y

tras que las dirijan tengan título 
ó carezcan de él, perciban ó nó 

_ una dotación esencial por el ser­
vicio de la enseñanza.

2." Las que estén á cargo de 
Corporaciones o Comunidades 
subvencionadas en todo ó en 
parte con fondos del Estado, de 
ha Provincia ó del Municipio.



3 ." Las de adultos, de adul­
tas ó dominicale.s, cuando el 
maestro ó 1a maestra que las 
desempeña percibe alguna can­
tidad consignada en el presu­
puesto provincial (S municipal 
para este servicio, y aípiellas en 
que el Ayuntamiento costea el 
alumbrado.

4 .” Las de Patronato, aun 
cuando estén sostenidas sólo en 
una pequeña parte con fondos 
del mismo.

5 .“ Las que dirigen los Pa­
dres Escolapios, si se sostienen 
en todo ó en parte con fondos

Son escuelas privadas para 
bs efectos de la Ley;

l .“ Las que están sostenidas 
exclusivamente con fondos par­
ticulares de toda clase de asocia­
ciones seglares, de empresas fa­
briles, ó con suscricioiies y do­
nativos.

2 .” Las sostenidas por co­
munidades religiosas, dentro ó 
fuera de clausura, que no per­
ciban fondos públicos- 

S.” Las de adultos, de adul- ! 
tas ó dominicales, cuando el j 
maestro ó maestra que las sirve ■ 
no perciben cantidad alguna con- 

í signada en el presupuesto mu­
nicipal para este exclusivo ser- . 
vicio, ni el Ayuntamiento eos- : 
tea el alumbrado. ' í

Encargo á los Sres. Alcaldes j 
hagan circular el «Boletín*) en j 
que aparezca la presente entre 
las Corporaciones y funcionarios ¡ 
á que se refiere, tan pronto como 
se recibiere.

Logroño 11 Agosto de 1885. 
El Goberna lor.

Fo<|pr¡4«o Torr«‘r y Gafiiez

Pasado á in ferme de la Sección de
■t T" 'T'im—<1 I III*11 II m'm-niwTini ll^Lu nm- -faimni

i Gobernación del Gonsejo de Estado el
lîhislei'ift lie In Goberiincinii sobre u conducto legai

, (|ue corresponde seguir a los Gobcr-

CIRCULAR

rigidas á este Ministerio con 
motivo de las dudas que ha ofre-

i posible sustituir á los Concejales sus- 
I pensos por abandono de funciones 

hm vista de las consultas di- . personas que reúnan las condi-

cido á varias comisiones provin- pal, dicho alto,cuerpo ha emitido con
cíales la aplicación de la ley de 
Beclntamiento y Reemplazo del ; 
Ejército de 11 de Julio último, í 
S: M. el Rey (Q. D. G.) ha te-^ 
nido a bien resolver lo siguien­
te: • ¡

1 ° La revisión de exencio­
nes otorgadas en años anterio­
res no se verificará en el reem­
plazo actual cuyos términos ha 
sido preçiso abreviar para hacer

la transición de la autigua á la 
nueva ley.

2 .'’ Dicha revisión tendrá lu­
gar al terminar la clasificación 

nen las condiciones rpic señala el 
párrafo segundo del a^t. 46 de la ley 
Municipal no (piicren ocupar los car­
gos concejiles, por lo cual se hace
preciso formar mia junta de Antori-

de los mozos que scan alistados Hades ó adoptar el temperamento (pie
en Enero próximo para el reem- 

' plazo de 1880, y comprenderá 
las exenciones concedidas en los 

' reemplazos de 1883, 81 y 8o, y 
en el actual, ó sea el segundo 
de 1885, rigiendo para los tres 
primeros la ley reformada en 8 

j de Enero de 1882, y la Real 
I orden circular de 10 de Julio de 
I 1883, y para el último la ley vi­
gente que no exige reclamación 

t de parte interesada para estas 
. revisiones.
1 3." Ija fecha á que se refiere
. la regla 11 del art. 7." para aprc- 
: ciar las circunstancias necesa- 
, rias al goce de una. exención, 
j será para el actual reemplazo 
' la de 10 de Setiembre próximo. 
I 4." /A núm. 2.” del art. 20 
: sólo será aplicable á los mozos 
i que no hubiesen cumplido 35 
años de edad á la fecha déla pu­
blicación de la ley vigente, con 
arreglo á lo consignado en el 
primero de sus artículos adicio­
nales.

DeHeal orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos- 
correspondientes- Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 
de Ggosto de 1885.

VILLAVERDE.

Sr. Gobernador de la provin­
cia de...... 

REAL ORÜKX.

uadores ^en la constitución de Ayun­
tamientos interinos, donde no sea

' ciunes determinadas en el párrafo 
segundo del art. 46 de la ley Munici. 

fecha de hoy el siguiente dictamen: 
«Exemo. Sr.: Cumpliendo lo dis­

puesto en la Real orden de 10 de este 
mes, ha examinado la Sección, con 
la urgencia que se encarece, el ex­
pediente adjunto.

De los datos que lo constituyen 
aparece que el Gobernador de Tarra­
gona en varias comunicaciones ha 
expuesto á V. E. la difícil y anómala 
situación que viene atravesando la

! nidaJes que exige una reforma legis- 
i lativa, pudiera adoptar, en concepto 
' de medida excepcional y extraordi-

ciudad Je Reus; pues, suspendido el cías, la resolución que propone la 
......................... . Subsecretaría de ese Ministerio, puesAyuntainiento, las personas que reu­

el Gobicrnodc S. ál estime más acer­
tado para que la administración del 
pueblo no continúe abandonada, so­
bre todo cuando urge tomar medidas 
para hacer frente á¡la cuestión sani­
taria.

J.a Subsecretaría de ese Ministerio, 
reconociendo que es indispensable 
poner pronto remedio á tal situación, 
y previendo que lo que sucede en 
Réus pueda repetirse en Sevilla y 
otros puntos, propone que se auto­
rice á los Gobernadores para que, 
en circunstancias como las expues- 
ta^:. puedan nombrar Comisiones mu­
nicipales, compuestas de personas 
idóneas y de arraigo, que se encar­
guen de la misión que las leyes en­
comiendan á las Corporaciones po­
pulares. mientras no se pueda nom­
brar Concejales interinos .ú quienes 
tengan condiciones legales para 
serlo.

La ley orgánica de Ayuntamientos 
no ha prcvi.sto, en efecto, el caso ver­
daderamente excepcional en que se 
encuentra la im¡)urtaiite ciudad de 
Réus; pues como es sabido, sólo ad­
mite que la gestión administrativa 
de lo.s pueblos esté encomendada á 
Concejales elegidos por sufragio di­
recto, y que las vacantes que pro­
duzcan, bien s.ean.por fallecimiento,- 
incapacidad, incompatibilidad ó sus­
pensión gubernativa ó judicial, se 
cubran por los que el Gobernador de­
signe entre los que en épocas ante­
riores hayan pertenecido por elección 
al A} untamiento.

Por tanto, el temperamento que se 
indica para acudir al remedio de lo 
que en Réus acontece no .se confor­
ma con los preceptos de la ley Mu­
nicipal; pero como semejante estado 
de cosas no puede continuar, entre 
otras razones, por los perjuicios de 
todo orden que se seguirían al Muni­
cipio á causa del abandono de la ad- 
mini.stración del mismo, y muy ex- 
pecialmente en las circunstancias ac­
tuales en que no ya la carencia de 
medidas- sanitarias, sino hasta el 
aplazamiento en acordarla.s y ejecu­
tarlas puede determinar el desarrollo 
de la epidemiayeinante, cree la Sec­
ción que el Gobierno, usando db las 
atribuciones de que se halla investi­
do para proveer ó llenar por medio 
de disposiciones e.speciales las defi­
ciencias que se observen en las leves, 
y para resolver las dificultades que 
en la práctica ofrezca la realización 
délos servicios públicos, singular­
mente en los casos cuya urgencia no
permite hacerlo, llenando las solem-

no parece que haya otro medio que 
llene mejor que éste el fin que se 
persigue; pero recomendamos á los 
Gobernadores que procuren no acu_ 
«lirai recurso extremo de nombrar 
Comisiones municipale.'^ sin haber 
apurado antes los medios p()sibles 
jiara (pie al 'frente de la administra­
ción de. lo.s; pueblos t'stén personas 
quo reúnan las condicionef? legales; 
y que tan pronto como j)or cualquier 
circunstancia puedan contar con el 
nfimero necesario de ex-Concejales 
para, constituir Ayuntamientos, lo.-^ 
nombren para servir interinamente 
dichas cargos, y dispongan que ce­
sen en su misión diheas Comisiones.

También sena conveniente, á jui­
cio de la Sección, advertir á los Go­
bernadores, pues quizás de esta suer­
te se evitará en muchos caso.s que 
surja el conllicto que se ha presenta­
do en Réus, que no admitan las di­
misiones que les presenten los Alcal­
des , Tenientes y Regidores’, pues 
siendo obligatorios los cargos conce­
jiles, según el art. 63 de la ley Mu­
nicipal, no es lícito renunciarlos, y 

’ que si lo.s propietarios se resistieren 
á desempeñar sus puestos, lo.s pon­
gan á disposición de los Tribunale.s 
como presunto.s reo.s del delito de 
abandono de funciones.

Resumiendo lo expuesto, la Sec­
ción es de parecer;

l .“ Que como medida excepcional 
se puede autorizar á los Gobernado­
res i)ara queden ios casos de suspen­
sión legal ó Je destitución de los 
Ayuntamientos, y después de apura­
dos infructuosamente los medio.s po­
sibles para construir la Municipali­
dad interina en la forma que la ley 
e.stablece, nombren Coinisione.s mu­
nicipales, que deberán cesar tan lue­
go como haya términos hábile.s para 
cumplir lo dispuesto en el párrafo se­
gundo del art. 46 de la ley Municipal

Y 2.° Que se recuerde á lo.s Go­
bernadores que los cargos coucejile.s 
no son renuuciables, y que si la.s {)er 
sonas que lo.s desempeñen en propie- 
üad se negaren á continuar sirvién­
dolos, deben poner el hecho en cono* 
cimiento de lo.s Tribunales. »

Y conformándose S. M. el Rey 
(d- g.) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el 
mismo se propomn

De Real orden lo digo á V. S. para 
! su conocimiento y demás efectos. 
! Dío.s guarde á V. S. muchos año.<. 
I Madrid 14 de Agosto de iSSj.

VILLAVERDE
I Sr. Gobernador de la provincia de 

Tarragona.

naria impuesta por las circunstan-



ESTUiO de los aprovrrhanienles de pashis que se lian de iililizar en les mentes píblieos de esta provincia en concepto de use propio en virtud de Real orden, lecha ít de ,lii- 
nie. aprobatoria del |iian provisional cuyes aprovechamientos deberán siempre ejecutarse ceii arregle á los pliegos de condiciones qne quedan insertos.

(('onfinKacióu).

(Se cü^iliauai'á.J

NOMBRES
DE LOS PUEBLOS DUEÑOS 1>E LOS 

.MOX't'ES.

NOMBRES
DE LOS MONTES DONDE SE líAN DE 

EJECUTAR
IX >S A PRO V ECl t A MI EN f O.S.

d'lHse

<1 e n n a d o.

hunter » 

de i>.

Concepto 
en <iue w concede ti 

aprovechsinn’ento.

1

Tiempo 
que ha de dnrar el apiovc- 

ehiuniento.

Tasa(*i»ii

PesetrtH,
OBSERVACIONES.

Berctío- Cerrolom bo. vacuno. ‘20 l.íso propio. Según co.stumbre. .80

Bezarcs, La Santa y Dehesa. mular. 30 id. id. (»0

Acotado por Peal orden de 19 Eiieru de 1SS2 la llumbria
Brieva, Knña.s y Matas. vacuno. 50 itl. id. (»3 entre el Azoque y el i'ornillo. Acotadas las partidas incen­

diadas cu el Rubial Losalla, Los Coreos, Acedillo, 5 aldetejas
y Hnmbria en lus año.s 1S7S v 1879,

Bvieva. La Dehe.sa. vacuno, 
mular.

00
40

id. 
id.

id. 
id.

.300
160

Brieva. Biciercas Bobaruño, Portillo y Bla- 
nia.seda.

vacuno, 
mular.

SO 
()0

id.
id.

id. 
id.

SO
40

Bobadilla. Aíaguillo y Encinar. vacuno. 30 ¡<1. id. 7.5

Canales. l)(‘hesilla. ¡ vacuno, 
mular

130
SO

id. 
id.

id. 
id.

200
140

Canales. Hayedo. ¡ vacuno, 
mular.

.LO
50

id. 
id.

id. 
id.

75
50

Cañas. Espinedo. i vacuno. •28 id. id. 140 1 Acotada la parte X. (L del monte bajo los ¡imites N. E, ymular. 1’2 id. id. 48 S. sembi aduru de particulan's y O. camino de Hadarán.

Cañas y eioninnevos. Ray-Yedvc. ¡ vacuno, 
mular.

lOü
100

id. 
id.

i<l. 
id.

12.5
100

i vacuno. ()0 id. id. 120 Acotado el rodal llamado Fuente? Tablada pivr Real orden
Castro vie jo. Moncalvillo y Campillo.

mular. 10 id. id.

/
00 !

de 19 Enero de 1882. Acotados los rodale.s incendiados en 
Puente e¡ Cuco, Reojos y Marc»‘dal, Valle <le lo.s Barrancos v
Escalera del Serradero.

Castrovii'.jo.
. .. , i vacuno.I•31m.ar y herradero. 00

10
id. 
ill.

i»L 
id.

120 1

1

Acotada la partMa inc-mdiada en 1882 llama,la la Tii- 
rricnte.

Vacariza. | id. id.
i Acotado por Real orden de 19 Enero de 1882 el -sitio llama-

l^ilcHina. vacuno. 28 5H ;
1 do Campillo, por haber sufrid*) incendio las partidas llamadas 
llumbria Saltadero Lubriga y Valmayor.

LedesniJi. Delie.sa. vacuno. 3S id. id. 114

i vacuno. 10 id. id. 30
Manjarres. >010 y V aiuL ) nular. 54 id. id. 54

WansHia. Debesa de Arriba. j vacuno, 
mular.

20
30

id, 
id.

id.
id.

2.5
23

Mari.«iUa. Las Puentes. j vacuno. iO id. id. 20
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COMlSIOFíS PROVII^CiâL DE LOGROÑO. AfiAe'/'icordi'a

fng'resos propios de este e45ibleciiniento segiiu nre^iinue.sto

Aprobado por Peal urden de 21 del mes actual el presupue.sto ordinario 
de Gastos e Ing-resus de esta provincia, que h t de regir en el co­
rriente ano económico de 1885 á 86, la Excnia. Diputación ha aconlado 
ponerlo en ejercicio e insertarlo en el « Bolotin olicial», según está 
prevenido en el ai t. .>3 de ¡a ley de 26 de .etiombre de 1865.

g<'nei*al <Se CiíasíoM ó l»igreí»<>«...

Año eco/io/iijeo de 1885-86

3683 59

E Ingresos propios de esU esiablecimiento según so presii. 
puesto especia - ..* 166/ 83

Para el cstciolcciiniento tie un oÍ)Perv¿ torio astronómico
cada partido judicial de la provircia.

Para gastos de escritorio}’ dibujo del Arquitecto provincial.
Para pagar las matricidas de estudios á 2 acogidos v2 aco­

gidas.
Para aten 1er á los gastos de estirnación de la Filoxera.

Para subvención del Institut’) Higiénico por vacunar gratis 
á los pobres.

KKLAflOXES DELPRESrprKSTO 1)R IXGPESOS.

SUpIltitilo 01’- 
■ liiuirio

1007 83

13286 26

2636 » Hospital.
756 » .Misericord 

E .xpó.s ¡Ln.’S.
566 »

6086 86

756 t

Totai. .

ICoiiivióii níiiiiero II

5*27 ’.7 .*14
3683 59
1607 83

Ô80O8 /6

A // ‘üsof! e ii/ fei •ese-’f

Por loque •’’O cah'ula que han de .satisfacer los pneblo.s pol­
las cantidades que adeudan é intereses anual del 6 por 106 de 
dichas cantidades. ' o-n-«A r.

329740 89
I*o9a<^jóii 11111)14'3’0 2.

Intereses de eh'cto.s públicos de la provincia. 3562 G3

Total..................................................3562 03

Il4'Ls<d<ns ¡Kinx't’o Í6.

Pordiz^ox.

11oducto calculíUiü del arriendo del Port{iz2*o de Briña^ en 
el connu de Alava.

Parte que abona la expresada provincia se>ún convenio. lÜOOO
280 »

Octava parte del producto del Portazgo de las cañas fine
satisfacf' la Diputación de Navarra. 125 »

Total......................................................10165 »

Relación iisinicro Î.

Totai.. . 329740 89

It elación níimern 13.

7^e/X(.r/.íra/e/i^^ eoníra leí/¿ou'era.

Re|)artimiento de 25 céntimos de peseta por hectárea de vi- 
na de la provincia.

Total 6086 86

,l»„f P ^«7?° '’'“'>0 138.5.-Es copia. El Vicepresi
(lente, Pedro Lzquiano.

Importe del que .^e gira éntrelos pueblo.^ de la provincia 
para cubrir el déficit del presupuesto provincial. 58819.3 51

58819.3 51

Rciacióii siónx'co O.

/nx/.i/ n fo d e 2." e nx e ña a ::a,

Tngreso.s ordinarm.s del Instituto y del Colegio de Interno.s.
según resulta del prc.supuc.sto especial. ’ ' qg

8115 92

/\sei(e¡e(x Xor/naiex.

lugreso.s de, las escuelas normale.s según resulta de .su.s pro- 
supuesto.s expeciales.

ï»T-n. ■ ■ . ...... ............................ 1(500 i

líESÚ.MEX.

Instituto de 2.” enseñanza. ^]¡5 q.)
recuelas Normales. j PQ0 ' *

...................9715 92

Relación núiiieeo lO.

/dosjiiíal.

lugreso.s propios de este establecimiento seeún .su pre­
supuesto especial. 5.2717 34

.............................................. 52717 34 ,

i

VERITAS.
Se vende una maquina de va 

por semifija de 10 caballo.s, traí­
da de una de las mejores fábricas 
nglesas en el año 1884: se ha 
hecho uso de ella solo algunos 
dia.s habiendo dado muy buen 
resultado. De sus buenas condi-

ciones puede enterarse el quede 
see comprarla en el pueblo de 
jeza de Alava, pues está arma­

da y en disposición de hacerla- 
uncionar. Su dueño D. X’ictor 
Diaz de dicho pueblo dará deta­
lles y precios.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>ia l^ <le A

Temperatu.ia máxima al :'ol . .
Idem id. á la sombra
Temperatura minima al aire. . .
Idem i

Altura baro­
métrica . .

Viento . . . .

id. al reflector. .
■ á las 9 de la mañana 

á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde .

I

Estado dfií á las 9 de la mañana 
CIELO... .1 á las 3 de la tarde. 

Agua evaporada...............................
•Ozono.........................................  .
Lluvia. ..............................................

52,0 
37‘2 
16‘8 
13‘8

730'1
728'7 

N. O. brisa. 
jS. brieas. 
despejado, 

ib.
8)4

10 t


